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SAN LUIS, 9 de noviembre de 2023

VISTO:

El EXPE 12743/2023, y;

CONSIDERANDO:

Que la Esp. Silvia Adriana VEGA, profesora responsable del curso “Ética
Profesional”, solicita Aval Académico de la Facultad de Ciencias de la Salud para la
“1° Jornada de Bioética en Salud”.

Que dicha Jornada se realizará el día 21 de noviembre del corriente año.

Que la “1° Jornada de Bioética en Salud” se propone desde el curso “Ética
Profesional”, correspondiente al cuarto año de la carrera Licenciatura en Nutrición.

Que la jornada está destinada a estudiantes de las 4 (cuatro) carreras de la Facultad de
Ciencias de la Salud, Licenciatura en Nutrición, Licenciatura en Enfermería,
Licenciatura en Fonoaudiología y Licenciatura en Kinesiología y Fisiatría; Estudiantes
de la carrera Ingeniería en Alimentos; Docentes e Investigadores de la Facultad de
Ciencias de la Salud, Profesionales de la Salud y Público en general.

Que la enseñanza de la Ética y la Bioética debe ser continua, y debe contar con
espacios para la reflexión y discusión donde se potencie el diálogo entre estudiantes,
docentes, investigadores, profesionales de la salud y sociedad; siendo importante
incluir aquellos factores que están asociados a la conducta humana y su impacto en el
medio ambiente.

Que la bioética es la disciplina que atraviesa todas las profesiones de las ciencias de la
salud y que nos puede mejorar como seres humanos insertos en una sociedad a través
de los principios y valores éticos.

Que es política de la Facultad de Ciencias de la Salud promover las actividades
académicas, de divulgación y actualización con valor formativo, promoviendo la
participación y actualización.
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Que la Secretaria Académica tomó conocimiento e informó que es pertinente acceder a
lo solicitado.

Que corresponde su protocolización.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar Aval Académico de la Facultad de Ciencias de la Salud para
la “1° Jornada de Bioética en Salud”, destinada a estudiantes de las 4 (cuatro) carreras
de la Facultad de Ciencias de la Salud: Licenciatura en Nutrición, Licenciatura en
Enfermería, Licenciatura en Fonoaudiología y Licenciatura en Kinesiología y Fisiatría;
Estudiantes de la carrera Ingeniería en Alimentos; Docentes e Investigadores de la
Facultad de Ciencias de la Salud, Profesionales de la Salud y público en general, y se
llevará a cabo el día 21 de noviembre del corriente año.

ARTÍCULO 2°.- Protocolizar la participacion a los organizadores: la Esp. Silvia
Adriana VEGA, DU 29324416, la Lic. Gabriela Inés PAEZ, DU 31265100 y la Lic.
Rocío Jimena LIZZI, DU 36033270.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese e insértese en el libro de Resoluciones de
la Facultad y archívese. 

CG

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N.º 15/2021 por: Decana
CAMARGO, María Cecilia– Secretaria Académica GOMEZ, Mariana Virginia

 



Hoja de firmas


		2023-11-10T13:01:24-0300
	Cargado por SIU-Documentos


		2023-11-14T11:25:17-0300


		2023-11-14T11:25:25-0300
	Autorizado por Mariana Virginia Gomez


		2023-11-14T12:27:20-0300


		2023-11-14T12:27:24-0300
	Autorizado por Maria Cecilia Camargo




